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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

DELEGACION DE FACULTADES DE ALCALDIA

2578

Por Resolución de Alcaldía n.º 523, de fecha 17 de agosto de 2017, se han delegado
las facultades propias de la Alcaldía, al Segundo Teniente de Alcalde y Concejal de
Festejos,  D.  Angel  Cortés  de  Agustín,  para  la  firma  de  los  Convenios  de
Colaboración con empresas y/o personas físicas para el patrocinio de actividades
culturales,  musicales  y/o  deportivas  que  se  celebraran  con  motivo  de  las  fiestas
patronales  del  mes  de  septiembre  de  2017.

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento del artículo 44.2
del  R.  D.  2568/1986,  de  28  de  noviembre  que  aprueba  el  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En Chiloeches, 17 de agosto de 2017 El Alcalde, Fdo.: Juan Andrés García
Torrubiano


